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Bogotá D.C., Enero  29 de 2024

Señor(a)
Anónimo
KR 8 10 65
Bogotá - Bogotá DC
BOGOTA  TE  ESCUCHA  SECRETARIA  GENERAL  ALCALDIA  MAYOR  DE
BOGOTANO REGISTRA
REF: Respuesta al derecho de petición con radicado IDU-202418500073082
del  15/01/2024  -  Respuesta  al  radicado  Bogotá  te  escucha  386802024  -
Solicitud de intervención Calle 23 desde la Carrera 75 hasta la Carrear 80A
BIS.  

Respetado ciudadano:

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU,
en  armonía  con  el artículo  16.4  de  la  Resolución  No.  6165  de  2023,
documentos en virtud de los cuales a la Subdirección Técnica de Conservación
del  Subsistema  de  Transporte,  le  corresponde  la  suscripción  de
las respuestas a las peticiones que se formulen ante el  Instituto,  de manera
atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y
documentación suministrada por el profesional de apoyo del proyecto según las
competencias que les corresponden.

Respecto a su solicitud de intervención remitida por el sistema de información
Bogotá te escucha en donde se menciona “SOLICITUD DE INTERVENCIÒN
DE LA CALLE 23 CON CARRERA 75”  amablemente le informamos que una
vez consultado el Sistema de Información Geográfica – SIGIDU, se evidenció
que el segmento vial de su interés se encuentra priorizado y ha sido intervenido
mediante el Contrato de Obra IDU-1751-2021 de la siguiente forma:

Nombre de
Localidad CIV

Código de
Elemento
(PK_ID)

Vía Desde Hasta
Int.
(*) Vigencia

FONTIBÓN 9003471 388783 CL 23 KR 75 KR 80A
BIS

AER 2023

(*) MPE – Mantenimiento Periódico, (*) MRU – Mantenimiento Rutinario, (*) REH – Rehabilitación, (*)AER-
Atención Especial por Reacción.

Como se puede evidenciar en el cuadro anterior, el segmento vial ubicado en la
Calle 23 desde la Carrera 75 hasta la Carrera 80A BIS identificado con CIV
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9003471 se encuentra priorizado en el Contrato de Obra IDU-1751-2021, de
acuerdo con la programación del Plan Detallado de Trabajo entregado por el
contratista  de obra,  el  segmento  vial  identificado con CIV 9003471 ha sido
objeto  de  intervención  a  través  de  actividades  de  Atención  Especial  por
Reacción (técnica  particular  de  parcheo  y  bacheo),  las  cuales  han  sido
ejecutadas durante el mes de noviembre y diciembre de 2023. A continuación
se muestra el  registro  fotográfico tomado el  01 de diciembre de 2023,  que
evidencia las actividades ejecutadas: 

   

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración al respecto.

Cordialmente,

OSCAR RODOLFO ACEVEDO CASTRO
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte
Firma mecánica generada el 29-01-2024 03:19:54 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
Elaboró: SANTIAGO LOZANO MORA-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte
Revisó: ALFREDO ENRIQUE BISLICK GUERRERO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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